
Pago de tributos a través de la Oficina Virtual Tributaria: 
Disponemos de la liquidación o recibo 

Durante el periodo voluntario de pago, nos ha llegado el recibo anual de algún tributo, y 
queremos pagarlo cómoda y rápidamente, sin colas ni esperas. También es posible que 
hayamos realizado alguna operación que provoque el devengo de algún impuesto o tasa, 
y nos haya llegado a casa la liquidación (por ejemplo, la compraventa de un inmueble o 
un vehículo).

 Para realizar el pago, deberemos seguir estos sencillos pasos: 

1)  Acceder a la página web de la Red Tributaria Lanzarote: www.redtributarialanzarote.es 
y pinchar en el icono de la Oficina Virtual:

2) Elegir la opción de «Pagar impuestos» 



3) Le damos a continuar 



4) En esta sección tiene que identificarse con su ( NIF, NIE, CIF), le da a siguiente y 
rellena con la referencia de la factura, le da a siguiente y le sale el recibo.  Saldrá el recibo
pendiente de pago, pinche en pagar y se le abre una pasarela de pago donde tendrá 
diferentes formas de pago: bizum, transferencia (solo Caixa bank) y pago con tarjeta.

El número que identifica al recibo se encuentra dentro de la información del documento 
que nos ha llegado a casa: 

170001531093
78XXXXXX-X


